
LIGA NORTE  DE T.R.E.C   

 

REGLAMENTO PARA LA EDICIÓN DEL AÑO 2016 

A) General 

1. La liga norte  de TREC es una Competición Territorial, organizada 

por la Federación Navarra de Hípica. Paralelamente se desarrollarán  

competiciones TREC  Territoriales Open en cada comunidad.   

2. La liga norte  de TREC no ofrece premios en metálico. Una vez 

realizada la clasificación final de la liga, los premios se entregarán 

después de la última prueba. Se hará cargo de los premios el comité 

organizador de la última fase (por orden rotatorio en años sucesivos). 

3. Quedarán inscritos en la Liga Norte todos los binomios participantes 

en cada una de las fases automáticamente al formalizar su matrícula 

en la prueba. 

4. La F.N.H. podrá modificar, siempre por causas justificadas, 

cualquiera de los puntos mencionados, así como el calendario de 

competición previsto inicialmente para la realización de la Liga (en 

éste caso, de acuerdo con los clubes organizadores de las fases). 

5. El comité organizador de cada concurso perteneciente a la liga Norte 

de TREC se hará cargo de todos los gastos de la competición.  

6. Además del presente Reglamento particular, la competición se regirá 

por los Reglamentos en vigor de la RFHE. 

B) Participación 

1. La opción de participación en la Liga Norte  de TREC está reservada 

a jinetes y amazonas de todas las categorías, que estén en posesión 

de la licencia deportiva territorial de competidor, expedida por la 

Federación territorial que le corresponda  en el año 2016. 

2. Todos los caballos y ponis participantes  en la Liga  deberán estar en 

posesión de la L.A.C. en vigor del año 2016. 

3. Para poder participar en  la Liga Norte  Promoción, los participantes 

deberán estar en posesión del galope 3 y ser mayores de 14 años. 

4. Todos los jinetes de cualquier comunidad autónoma  que se inscriban 

en cualquiera de los concursos de la liga podrán optar a premio, 



independientemente a la fecha en la que se matriculen. No es 

obligatorio participar en todas las pruebas para optar a premio. 

 

C) Categorías 

• Se competirá en tres categorías.  

• TREC promoción absoluto para jinetes mayores de 22 años. 

• TREC promoción junior para los menores de 21 años. 

• TREC menores para menores de 16 años. 

• Cada comité organizador podrá incluir otras categorías, 

paralelamente a las de la liga.   

D) Inscripciones 

1. La inscripción a la Liga Norte  de TREC deberá formalizarse en la 

secretaría del club organizador  de cada fase siete días antes de cada 

prueba. El precio  de cada matrícula será el establecido por cada 

comité organizador. 

 

E)Pruebas y  desarrollo de la competición 

1. La liga Norte  de TREC consta de 3 fases. 
2. En cada Fase se disputarán las categorías Absoluta, Junior. 

 

1ª Fase  
Club Hípico 30 Montes 

Hazas de Cesto 

(Cantabria) 
 

2ª Fase  
Club Hípico Dukiena 

Berriz 
(Bizkaia) 

3ª Fase 
Club  Hípico Zolina 

Zolina 
(Navarra) 

13 Y 14  Agosto 2016 2 de Octubre de 2016 30 de Octubre 2016 

 
• En la POR del TREC - Promoción se permitirá a los participantes 

salir por parejas, si así lo desean. Solamente uno de los integrantes de la 

pareja obtendrá la puntuación total de la POR. Antes de la salida los 

integrantes de la pareja deberán informar al jurado que jinete se 

penalizará con -30 puntos. 



• En la Por del TREC - Promoción si que se podrán hacer  ejercicios 

de de azimuts y coordenadas UTM, siempre por caminos claros y bien 

indicados que coinciden en el mapa y en el terreno. 

• En el caso de que un jinete o amazona sea eliminado o se retire de 

cualquiera de las pruebas,  este acumulará 60 puntos menos que el 

último clasificado en esa prueba y podrá participar en las demás 

pruebas. 

 

 

 

E) CLASIFICACIONES 

1. Al término de cada prueba, se darán los resultados obtenidos, 

siendo estos PROVISIONALES, los definitivos se darán a 

conocer a los Clubes, el viernes siguiente a cada una de las 

fases. Para la obtención de puntos y clasificación en la liga se 

tomarán, exclusivamente, las puntuaciones dadas como 

definitivas por la Federación correspondiente. 

 

2. . La clasificación final se realizará por suma de los resultados 

de cada concurso. En el caso de que el participante no hubiera 

participado en un concurso, este acumulará 80 puntos menos 

que al último clasificado en ese concurso. 

 

En Pamplona a 3 de febrero de 2014 

 

  Federación Navarra de Hípica 

  Vocal de TREC 

 

 Fdo: Marina Zapata Gutiérrez 


